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El interesado queda obli.¡ado 8 declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la corr:espondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composiciones de Jas materias
primas empléadas. determinantes del benefiCio fiscal. 'así como
calidades; tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
formas de presentación), dil;nensiones y demás'csracteristicas que
las identifiquen y distingaJ) de otras similare'i, y que, en cualquier
csso, deberán coincidir, respectivamente, Con las mercancias pre
viamente importadas, o que, en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de, que la Aduana, habida cuenta de tal

. d~claración y de las comprobaciones 'que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de ,muestras para su, revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondientcr hoja de detalle. - .-

Quinto.-Se otorga.esta ,autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de· antelación a su caducidad y adjuntando la.
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen delametcanCía a importaf serán
todos aquellos cón los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países-de destino de las exportaciones serán aqueí10s ton los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales norma!es. o

,"",u moneda de~o sea convertible,'pudiendo la: Direccion General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportacioJlf:s a los
demás países. .

las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambiCn se beneficiarán del
régimen de tráfico de 'perfecciona~ientoactivo,,en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

SCptimo.-El plazo para la transformación, y exportación en el
sistema de ad~isi6n temporal no podrá ser superior a dos años; si
bien para optar pOr primera vez a este sistema habrán,de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En' el sistema de reposición con f~nquicia arancelaria en el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la .Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanctas'a importar con 'franquicia arance
laria. en el sistema de reposición, a que tieneri derecho las
exportacion'es realizadas, podrán ser acumularas, en. todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCitarlas., - •

En el sistema de devoluci6n de derechos en el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfoJ:111ación o incorporación y exporta
ción de las mercancás ,será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaraci6n o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal.· Yen el momento de
solIcitar la correspondi~nte licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán ·indicarse en las 'correspondientes
casillas, tanto de la declaración o -licencia de importación como de
la li<;encia de exportación, que 'el titular se acoge al régÍIpen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo
, Noveno.-Las mercancías tmportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así· como los -productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal· de compre:-
bación.' .

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde .el 29 de octubre de 1985 hasra la fecha de publicación en el

--«Boletín .Oficial del Estado», podrán· acogers~ también a los
beneficios correspondientes, siempre que sé hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación ad·uanera
de despacho la referencia de estar en trimite de resolución.

Para estas· exportaciones los plazós señalados en el artícuJo
anterior comenzarán a contarse desde,la fecha de publicación de '
esta Orden en el «Bolelin Oficial de) ,Estado~~. '

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello' relativ()
a1' tráfico de perfeccionamiento y qu~ no esté. contemplado en la
presente Orden por la normativa Que'·se deriva de las siguientes
disposiciones: '. .' - -_

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la -Presidencia d~l Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). :
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Esrado» número 53).

·Orden del Ministerio de-Comercio de;24 de febrero de 1976
(<<Bolt'tín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bo1etln Oficial \lel Esrado» número·77).

Duodécimo.-La Di~ciónGeneral de Aduanas y la Dirección
oeneral de Exportación, -dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las: medidas adecuadas para la correcta aplicción y
desenvolvimiento-de la·p~nte ·autorizaci6n. ,

Lo que comunico a V. l. pará su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. J.mudlDs años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., et Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Di.rector general de Comercio, Exterior..

2521 ORDEN de. 30 de diciembre de 1985 pqr la que se
autoriza a _la firma «Industrias Pansa, Sociedad
.tfnónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de' polipropi/eno e hilo

.comlnuo de poliéster y'la exportación de hilos, cintas,
eslingas y otras manufacturas texli/es.

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Pansa, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Para la importación de polipropileno e hilo continuo· de
poliéster y la exportación de hilos, cintas, eslingas yotras manufac-
turas textiles, - ,
- Este Ministerio, de acuerdQ a lo informado y prqpuesto ·por la
Dirección 'General de Exportación, ha resueito:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pCrfecciona
miento activo a la firma «Industrias Pansa, Sociedad Anónima»,
con domicilio en avenida Pirelli, número 35, Manresa (Barcelona),
y número de identificación fiscal A-08·.l48058.

~undo.-Las mercancías de importación será~ .las siguientes:

1. Polipropileno en granZa, al '100 por 100. color natural.
posición estadística 39.02.21. .

2. Hilo continuo de poliéster al100 por 1bO, de alta tenacidad,
entre 6,3·7,2 gr/dtex, sin texturar, presentado en bobinas, posiCión
esradistica 51.01.27. . .

2.1 'De 210-290 deniers de Q.tOO v/m torsión.
2.2 de 47Q.500 deniers de 80 v/m torsión..
2.3 De 1.000-2.000 deniers de 60 v/m torsión.

Tercero:-Los productos ~e exportación serán:-

I. Hilo de polipropileno al por mayor, sin te.xturar. en varios
colores, .P. E. 51.01.46.

11. Cintas textiles de polipropileno en colores y largos varios,
posición éstadística 58.05.61. . . , '

IIl. Cintas textiles de poliéster en cotores y largos varios,
-posición estadística 58.05.61., -

IV. Eslingas y demás manufacturas textiles, P. E. 62.05'.99.,9.
, -

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: _'

a) ·Por cada 100 kilogramos de la mercancía 1, realmente
contenidos en los productos de exportación 1, 11 Y IV que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
daf:arán_ en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
104,17 kilO$fllmos de la cirada tmlteria prima. .

'Se conSlderan. pérdidas, el 4 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.· .

b) , Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2, realmente
contenidos en los· productos de exportación 111 y IV que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria" o se
datarán en cuenta d~ admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado
102.04 kilogramos de la citada materia prima.

Se c~nsideran ~rdidas el 2 Wr .100 en concepto exclusivo de
mermas. .

c) El interesado queda obJigado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada· producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tjpos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de -presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares, y que en

- cualquier caso deberán coincidu, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de tIue.la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
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análisis por el Laboratorio Centrafde AdWlDllS, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en al «Bolttin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo· relaciones comerciales normales. o
su moneda de Pll$o sea convertible. pudiendo la Direcci6n General
de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas 8. partes del territorio nacional
situadas fuera del Afea aduane~ también se beneficlarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. . -

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaci6n en el
si,stema de admisión ~mpora1 no~ ser 'Superior a dos año~. SI
bIen para optar por pnmera vez a este Slstema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de La. Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a pa$ de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de'la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

- de 1975. - . .
La.s cantidades de mercancías a importar con tTanquicia arance

laria en el sistema de reposici6n a que tienen derecho, las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas,' en todo o en parte, sin
máo Iimitaci6n que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizane la transformaci6n o incorporación y exporta
ciónde las mercanelas será de sela meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n <fe la correspondiente declaraci6n o licencia de
importación, en la adJilisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de ,peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nanclo· la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide julio de 1'985 hasta la ~Iudida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del E$tado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. Siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ' .

Para estas exportaciones los plazos señalados. en- ~I 8!!ículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhcaeton de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». •

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ conte~pla~o .en la
presente Orden por la normativa que se denva de las SigUientes
disposiciones: ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16').
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n

General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas coml?"tencias,
adoptarán.Jos medidas adecuadas para la. correcta aPlIcación y
desenvolvimiento de la presen~ autorización.

Oecimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
~ivo que se autoriza por la presen~e Orden se co~sidera ~n~inua·
Clon del que tenía la finna «Industnas Ponsa, Sociedad AnODlma».
según Orden de 9 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de marzo) V PfOl'I'OAAdo pOr Orden de 23 de marzo de 1984

(<<Ilolttin Oficial iIeI Esiado» de 12 de junio). a efectos de la
mención que en las licencias de exportaci6n y correspondientel
hojas de detalle se !)aya hec\>o del citado re¡imen ya caduado o de
la solicitud de su prórroga. - ., '. . '

Lo que comuniCo a V. I. para su conOcimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos añOs. _ '
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior. Fernando G6mez Aviles-casco. .

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2522 ORDEN de 30 de diciembre de 19~j por la que se
autoriza a lafirma «Campa/fía Española de Petróleos,
Sociedad Anónima». el régimen de tr4/ieo de perfec
cionamiento activo para fa importación de prepara
.ción antidetonante a base de plomo tetraetilo y la
exportación de gasolina com~ial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañia Española de Petro
leos Sóciedad An6nim.... solicitando el régimen de tráfico' de
pedeccionamiento activo para la importación de preparación
antidetonante a base de· plomo tetraetilo, y'la exportaci6n de
gasolina comercial,.

Este Ministerio, 'de acuerdo a leí informad", y propuesto por la
Dirección General d8 Exportaci6n, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Compañia Espadola de Petr6leos,
Sociedad An6nUna». con domicilio en Avenida de America, 32.
Madrid. y número de identificaci6n fiscal A-28oo3119. Sólo se
admite la operaci6n por el sistema de admisi6n temporal.

Segundo: La mercancia de im~rtaci6n será la siguiente:

1) Preparaci6n antídetonante a base de plon¡o tetratetilo, con
la denominacióll comercial de TeI/B/LighI/Wbe. P. E.38.14.37.'

Tercero: El producto de exportación.será el siguienté:
Gasolina comercial, P. E. 27.10.'21.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1.000 kilogramos que se exporten de gasolina comer
cial. se datará en cuenta de admisión temporal:

2.311 kilogramos de preparación antidetonante (3 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuac:ión del efecto contable.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de.exportaci6n y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades,. tipos· (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen:¡ distingan de 01IU similara Yque en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercaneias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal deciaraci6tr" '
y de laa comprobariones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis pOr el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar J3 prórroga
con tres meses de antelación a 'su caduci~d y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán.
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonn~~ .

Los paises de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene ,asimismo relaciones comerciales nonnales o
.u moneda de PlI$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno, aut9rizar exportaciones a los
demás países. ,. ,

La. exportaciones realizadas a partes del territorio naci9na1
situadas fuera del área adUanera tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. .

SépUmo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera veza este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
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